
Expediente: 3448/23
Carátula: CARMONA LUCIA VALERIA C/ JAIME DE ALZOGARAY CARMEN Y OTROS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 23/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20385094192 - CARMONA, LUCIA VALERIA-ACTOR/A
90000000000 - JAIME DE ALZORAGAY, CARMEN-DEMANDADO/A
90000000000 - CAILLOU, CARLOS TEOFILO-DEMANDADO/A
90000000000 - CONTRERAS, GUIDO ALBERTO-DEMANDADO/A
90000000000 - GUANCO, DAMASIA-DEMANDADO/A
90000000000 - ALZOGARAY, CARLOS RAUL-DEMANDADO/A
90000000000 - ALZOGARAY, NORMA CRISTINA-DEMANDADO/A
30716271648512 - DEFENSORIA OFICIAL CIVIL III NOM, -DEFENSOR DE AUSENTES
30716271648512 - DEF.OFICIAL CIV COM Y TRAB IIIa Nom. C.J. CAPITAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 3448/23

*H102326112175*
H102326112175

Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: CARMONA LUCIA VALERIA c/ JAIME DE ALZOGARAY CARMEN Y OTROS s/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA. EXPTE. N° 3448/23

Proveyendo actuación: OTROS - POR: GALVAIRE MONROY, ESTEBAN FRANCISCO - 17/04/2026
09:42

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1) Agreguese el diligenciamiento de cédula Ley 22.172 efectuada en la Provincia de Buenos Aires.
Al pedido de intervención de la Defensoría Oficial Civil y del trabajo de la III Nominación,
oportunamente.

2) Previamente reitérese oficio a la OGA Civil y Comercial 3, en igual tenor al librado en fecha
29/10/2026 haciendo constar en el mismo que es reiteración de uno anterior atento al tiempo
transcurrido sin haber sido evacuado el informe peticionado. Fdo: Dra. Inés de los Ángeles Yamúss -
Jueza Civil y Comercial Común de la XI° Nominación. RAD

Actuación firmada en fecha 22/04/2026

Certificado digital:
CN=YAMUSS Ines De Los Angeles, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27222646419

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
06/05/2026 - 12:12:19


